
PODER LEGISLATIVO 

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,  

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO 

SUR 

LEGISLADORES 

DICTAMEN DE COMISIÓN Nº1 EN MAYORÍA S/AS. 

149/2000 (B.M.P.F. PROY DE LEY DEROGANDO EL ART. 3 Y MODIFI-

CANDO EL ART. 4 DE LA LEY PROVINCIAL 422). ACONSEJANDO SU 

SANCIÓN. 

 

           

EXTRACTO 

2000 PERÍODO LEGISLATIVO Nº 208

06-06-2000  P/R               LEY SANCIONADA Entró en la Sesión 

Girado a la Comisión 
Nº: 

Orden del  día Nº: 

  

  

 
















